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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
AMPLIACIÓN DE CULTURA CLÁSICA

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Nuestro Centro está ubicado en la localidad de Viator, aunque también atiende, ocasionalmente, a alumnado de
Pechina, Huércal de Almería y La Cañada.

El Centro está situado en una localidad en las afueras de la ciudad de Almería, a unos 8 Km. de la misma, lo que le
confiere características particulares, no siendo un pueblo rural, pero tampoco siendo un barrio de la propia capital.
De hecho, nuestros alumnos/as acuden a realizar sus estudios postobligatorios a los centros de Almería capital.

El nivel socio-económico del pueblo es medio-bajo, encontrándonos con bolsas de población en situación de
dificultades importantes, además esta situación se ha visto agravada en los últimos tiempos por la crisis económica
existente, que se ha cebado de manera notable con el sector de la construcción, de la cual vivían multitud de
familias de la localidad, así como el descenso brusco de actividad del Polígono Industrial de la Juaida, que
suministraba trabajo a bastantes familias. Esta circunstancia se ha hecho notable en nuestro centro, ya que
anteriormente, muchos de nuestros alumnos/as que no titulaban tenían la oportunidad de poder trabajar en el
Polígono.

La localidad cuenta con una biblioteca municipal, una oficina de Guadalinfo, una casa cultural, un teatro municipal :
Espacio Escénico Adolfo Suárez, un museo: Museo La fragua, un Centro de Interpretación Paleontológica de Viator
(Museo de la Ballena) con visitas guiadas y un centro de actividades deportivas, de reciente creación, que gracias a
la buena relación existente entre el ayuntamiento de Viator y el IES se pueden utilizar para algunas de nuestras
actividades.

El pueblo ha experimentado un aumento de población considerable en los últimos años, lo que ha traído consigo la
creación de nuevas infraestructuras y servicios , y ha sufrido los efectos de la crisis económica de los últimos años y
la paralización del proyecto de construcción de la Urbanización Pueblo de la luz.

Es un centro de 13 unidades, que matricula a 336 alumnos, con un pequeño porcentaje de alumnos extranjeros,
especialmente sudamericanos.

Las unidades quedan distribuidas de la siguiente manera:

1º A: 27 alumnos/as         2º A: 30 alumnos/as           3ºA: 25 alumnos/as            

4º A: 27 alumnos/as

1º B: 26 alumnos/as         2º B: 28 alumnos/as           3º B: 22 alumnos/as           

4º B: 23 alumnos/as

1º C: 27 alumnos/as         2º C: 28 alumnos/as           3º C: 25 alumnos/as          

4º C: 21 alumnos/as

1º D: 27 alumnos/as



Contamos con 33 profesores y profesoras, de los cuales 19 (57,5%) forman parte de la plantilla fija, al tener destino
definitivo en este centro. Un alto porcentaje del resto (comisiones de servicios, interinos, etc) suele continuar en el
centro en cursos sucesivos.

El curso anterior se comenzó con el Proyecto de Bilingüismo en 1º de ESO. Este curso se continúa en 1º y 2º de
ESO.

Además, el centro participa en los siguientes Planes:

. Plan de igualdad de género en educación.

- Plan de Salud Laboral y P.R.L.

- Prácticas de alumnado universitario en centros bilingües.

- Prácticum Máster Secundaria.

- Convivencia Escolar.

- Forma Joven.

- Escuela Espacio de Paz. 


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

47
00

63
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 3

0/
11

/2
02

3 
09

:2
6:

33

2Pág.: de

I.E.S. Torreserena

19

su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento de Geografía e Historia, para este curso 2023-2024, se encuentra formado por:



- Dolores Martí Montoya.

- Elena Maldonado Ureña.

- Mª de los Ángeles Durango López (jefa de departamento).



Además de la materia de Geografía e Historia bilingüe y no bilingüe, el profesorado impartirá las materias de
Educación en Valores Cívicos y Éticos en 2º de la ESO, Cultura clásica en 4º de la ESO.

Así mismo, Mª Ángeles Durango es la responsable de la Biblioteca para este curso escolar.



La reunión semanal del departamento, para este curso escolar, está establecida los martes a tercera hora, de 10.15
a 11.15h.


4.  Objetivos de la etapa:
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
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agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Ampliación de Cultura Clásica - 4º de E.S.O.

Grupo: 4 ESO AB

- Número de alumnado: 21, 7 de 4 ESO A Y 14 de 4 ESO B. Asisten regularmente: sí, aunque ya destacan algunos
alumnos por las faltas.

- Homogeneidad o heterogeneidad del grupo, desde el punto de vista personal y académico: grupo más o menos
heterogéneo, destacando un pequeño grupo más flojo donde se incluyen los repetidores y con adaptaciones.



- Alumnado con Necesidad Específica de Apoyo Educativo: sí

Con Altas Capacidades Intelectuales: 0

De incorporación tardía al sistema educativo: 0

Con Adaptación significativa: 0

Con Programa de refuerzo: 8 de diversificación



- Convivencia del grupo: buena

- Resultados globales de la evaluación inicial: base media baja.

- Rendimiento del alumnado del grupo: de momento adaptándose bien al ritmo de la clase.

- Casos destacables por estar por encima o por debajo del nivel deseado: la prueba inicial en general es baja.

- Observaciones: se seguirá observando a lo largo del trimestre.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
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j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.



MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Se consideran medidas generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de carácter ordinario que,
definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a la promoción del aprendizaje y del éxito escolar de
todo el alumnado a través de la utilización de recursos tanto personales como materiales con un enfoque global,
que podrán ser utilizadas en cualquier momento de la etapa.

Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación,
intereses, estilos y ritmos de aprendizaje mediante estrategias organizativas y metodológicas y están destinadas a
facilitar la consecución de los objetivos y competencias clave de la etapa.

En cuanto a la metodología didáctica estará basada en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, tutoría
entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el alumnado.

Se fomentarán los trabajos en grupo, puestas en común, debates, etc. Del mismo modo, se realizará una
organización secuenciada y progresiva de las situaciones de aprendizaje.

Se atenderá a nuestro alumnado con los siguientes programas de atención a la diversidad:



*Programas de refuerzo del aprendizaje. Tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de la materia. Estarán
dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes:



a) Alumnado que no haya promocionado de curso.

Se seguirá un plan específico personalizado, orientado a la superación de las dificultades detectadas en la materia,
en el curso anterior.

El profesorado realizará un control de las tareas realizadas y un seguimiento del progreso del alumnado. Si fuera
necesario, propondrá actividades de refuerzo, recuperación y/o ampliación.



b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere la materia de Geografía e Historia del curso anterior.

Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos incluirán el conjunto de
actividades programadas para realizar el seguimiento, el asesoramiento y la atención personalizada al alumnado
con materias pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios de evaluación.

Se les exige que realicen situaciones de aprendizaje proporcionadas por el profesorado del curso. Estas
actividades se entregarán de forma trimestral. Si el alumnado no obtiene evaluación positiva en el programa de
recuperación, en la evaluación ordinaria, podrá presentarse a la prueba extraordinaria. El profesorado elaborará un
informe sobre los objetivos, contenidos y criterios de evaluación no alcanzados y la propuesta de recuperación.

Los criterios de calificación serán los mismos que para el resto de alumnado.



c) Alumnado que, a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el equipo docente
presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión.

En el contexto de la evaluación continua, cuando el progreso del alumno o la alumna no sea adecuado, se
establecerán programas de refuerzo del aprendizaje. Estos programas se aplicarán en cualquier momento del
curso, tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba
adquirir el alumnado para continuar su proceso educativo.

Se propondrán varias situaciones de aprendizaje para tratar cada uno de los contenidos fundamentales, graduando
su dificultad en función de las posibles dificultades de aprendizaje que puedan presentarse y de forma que
permitan trabajar un mismo contenido con niveles de exigencia diferentes.

Se propondrán actividades diferentes en función de la naturaleza de las situaciones de aprendizaje que el
alumnado deba resolver y a las estrategias de aprendizaje que haya de utilizar. Así, debe haber actividades que
exijan un trabajo básicamente autónomo, junto a otras más pautadas o dirigidas, algunas que requieran una labor
de análisis frente a otras centradas, preferentemente, en tareas de síntesis.



d) Programas de profundización. Asimismo, los centros docentes podrán establecer programas de profundización
para el alumnado especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacidades
intelectuales.

Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo ordinario sin modificación de
los criterios de evaluación establecidos, mediante la realización de actividades que supongan, entre otras, el
desarrollo de tareas o proyectos de investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado.
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* Medidas específicas de atención a la diversidad.

Serán aquellas actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de
carácter ordinario. Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran:



a) El apoyo dentro o fuera del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica.

b) Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con necesidades educativas
especiales. Suponen modificaciones en los elementos para el acceso a la información, a la comunicación y a la
participación.

c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al alumnado con
necesidades educativas especiales. Con la finalidad de facilitar la accesibilidad de los mismos al currículo, suponen
la modificación de los elementos del currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación. Se
realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las competencias clave.

d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo.

En el contexto de la evaluación continua se establecerán programas de refuerzo o profundización del aprendizaje.
Estos programas se aplicarán en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades o
necesidades del alumnado y estarán dirigidos a garantizar los aprendizajes que deba adquirir para continuar su
proceso educativo.





PLAN DE MEJORA.

Otros principios que debemos tener en cuenta en nuestra práctica docente, son aquellas propuestas plasmadas en
el Plan de Mejora. Así, pasamos a detallarlas en la programación.



Objetivos priorizados del centro

1. Evitar los conflictos durante el recreo animando a los alumnos y a a las alumnas a participar en juegos lúdicos
(ligas de fútbol entre alumnos, ligas de fútbol entre alumnos y profesores).

2. Convertir el patio del instituto en eje de convivencia y espacio común de aprendizaje.

3. Erradicar el uso de dispositivos móviles durante las jornadas lectivas, puesto que en muchas ocasiones han
servido para hacer daño, perjudicar o ridiculizar a algún miembro de la comunidad educativa del IES Torreserena.
4. Abrir la biblioteca durante los recreos para que los alumnos puedan tomar en préstamo libros de lectura infantil y
juvenil, consultar diccionarios o enciclopedias, hacer trabajos, utilizar un ordenador con conexión a Internet,
estudiar o hacer la tarea.

5. Disminuir los conflictos durante los cambios de clase (instando al profesorado a llegar a clase de forma puntual).
6. Distribuir a los profesores de guardia por pasillos cada hora lectiva, de manera que puedan atender las
contingencias que vayan surgiendo a lo largo de jornada.

7 Contagiar al profesorado de la disciplina positiva (mediante la formación de cursos del CEP).

8. Reducir el número de expulsiones fuera del centro y sustituirlas por la reinserción del alumnado en el aula de
convivencia.

9. Utilizar i-Séneca a comienzo de cada clase para contar las ausencias de nuestro alumnado en cada grupo.

10. Animar a los docentes a utilizar nuevas metodologías más activas y participativas (grupos cooperativos,
kahoots,visual thinking....) frente a un alumnado cada vez más apático y desinteresado por la formación y el barniz
superficial de cultura humanística de la Enseñanza Secundaria Obligatoria.

11. Aumentar del número de profesores que utilizan el cuaderno Séneca para la evaluación criterial del alumnado.
12. Revisar la metodología de la recuperación de las materias pendientes de cursos anteriores.

13. Instaurar el ejercicio de la lectura, la expresión oral y escrita en la práctica docente diaria del claustro de
profesores del IES Torreserena.

14.Mejorar la formación del profesorado en Bilingüismo.

15.Formar a un grupo de alumnado mediador en primer ciclo de ESO, donde se produce el mayor número de
problemas de convivencia.



Propuestas de mejora del centro

1. Formación de un 50% del profesorado en la evaluación criterial, en el uso del cuaderno Séneca y en la
competencia digital B1.

2. Formación en Bilingüismo de un 25% del profesorado del centro, ya que nuestro centro se ha adscrito
recientemente a este plan.

3. Mejorar un 5% el resultado de los alumnos que recuperan las materias pendientes de cursos anteriores.

4. Mejorar la coordinación interdepartamental para el establecimiento de las pruebas objetivables y la
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temporalización de los saberes básicos de un mismo nivel, siguiendo la programación del Currículum Integrado de
las Lenguas.

5. Mejorar un 5% la comprensión lectora, la expresión escrita y la comprensión y expresión oral la ESO.

6. Mejora de un 5% de los resultados académicos de los alumnos repetidores que promocionan de curso, a través
de nuevas metodologías más activas y participativas, enfocadas al aprendizaje

competencial, autónomo, significativo y reflexivo: visual thinking, exposiciones orales, grupos cooperativos,
kahoots, enseñanza entre iguales, etc.

7. Mejorar un 2% el absentismo escolar en todos los cursos de ESO haciendo uso de iséneca para pasar lista en
clase cada hora. De esta forma, la comunicación es inmediata y los padres son conocedores, en tiempo y forma,
de la ausencia de sus hijos al centro.

8. Inhibir en un 25% el número de conflictos en el tiempo de descanso de los alumnos.

9. Reducción en un 50% de los desperfectos causados en los sanitarios del alumnado durante el curso escolar.

10. Eliminación del uso de los dispositivos móviles en más del 75% con fines no didácticos en el IES Torreserena.
11. Reapertura de aula de convivencia para que los alumnos que presenten conductas contrarias a las normas de
convivencia puedan cumplir su período de expulsión en el centro, supervisados por el profesor de guardia y la
Jefatura de Estudios.

12. Formación de 4 alumnos mediadores, dos de primero de ESO y dos de segundo de ESO, para la resolución de
conflictos entre iguales.



Para conseguir estas propuestas de mejora se han establecido los siguientes indicadores homologados:

Realización de cursos del CEP

Comunicar a través de I-Pasen a las familias que sus hijos tienen asignaturas pendientes de otros cursos.

Realización de proyectos, otorgándoles un mayor valor en la nota frente a exámenes, incluirlos en el programa de
refuerzo de las materias pendientes de cursos anteriores.

Trabajar con el alumnado días antes de la prueba de recuperación los contenidos que se incluyen en dicho
examen.

Establecer en las reuniones semanales de los departamentos y del equipo bilingüe un espacio de diálogo para
consensuar qué situaciones de aprendizaje se llevarán a cabo por niveles y cómo se procederá a la evaluación
criterial de los saberes básicos aprehendidos.

Elaborar un documento compartido en drive donde aparezcan las situaciones de aprendizaje que se llevarán a
cabo por niveles, de acuerdo con el Currículum integrado de las lenguas.

Implementar en las programaciones de todos los departamentos el Plan lector durante media hora al día. La
elaboración de un calendario por parte de la Jefatura de Estudios facilitará la coordinación de este Plan Lector.

Promocionar ligar de fútbol entre alumnos, y entre alumnos y profesores en los recreos.

Apertura de la biblioteca durante los recreos.

Uso exclusivo de los aseos por parte del alumnado durante los cambios de clase, siempre bajo la atenta mirada del
profesorado de guardia.

Disposición de un profesor de guardia en cada uno de los pasillos, desde que suena el primer timbre de cambio de
clase hasta la incorporación del siguiente profesor de guarida. Para ello, se dispondrá de una mesa y una silla
instaladas al lado de los sanitarios.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
En esta programación se incluyen las estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos
previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias clave.

La orientación metodológica surge del docente, que adoptará la decisión sobre los recursos educativos que se van
a utilizar y que adecuará dicho enfoque metodológico según las necesidades del alumnado y los objetivos
previamente establecidos para el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Es necesario favorecer las metodologías interactivas, que faciliten los procesos de construcción del conocimiento y
verbalización e intercambio de ideas; dinámicas, que permitan la combinación de variedad de recursos y
escenarios didácticos; motivadoras, que incorporen al alumnado al proceso de enseñanza-aprendizaje haciéndole
protagonista del mismo, a través de la presentación de temáticas cercanas a sus intereses y experiencias; y
resolutivas, centradas en el análisis y estudio de casos vinculados a problemáticas sociales relevantes y en la
búsqueda de mecanismos de prevención y de soluciones para aquellas.

De esta manera, se procurará que el alumnado desarrolle interés por la investigación y el conocimiento, adquiera
hábitos de estudio y reflexión, pensamiento crítico y autocrítico, habilidades para el trabajo en equipo y que sea
capaz de un aprendizaje autónomo basado en el desarrollo de las competencias clave, la iniciativa personal, la
conciencia de sus capacidades, intereses, deberes y límites.



* Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo
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en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y
el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.

Por ello, se realizarán evaluaciones iniciales en todos los niveles por parte del profesorado para, así, ajustar los
contenidos al nivel de partida del alumnado. A partir de ahí, se podrá construir otros aprendizajes que favorezcan y
mejoren el nivel de cada alumno y alumna, atendiendo a la diversidad de cada grupo. Siempre que sea necesario,
se realizarán programas de refuerzo y de atención a la diversidad.



* La metodología tendrá, tal y como se recoge en la normativa,  la finalidad de favorecer la implicación del
alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades,
los procesos de aprendizaje autónomo y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.

Desde esta programación se fomentará el desarrollo de hábitos de estudio y trabajo entre el alumnado, el uso de
diferentes técnicas de estudio y autoevaluación que permitan al alumnado aprender a aprender, tanto de forma
individual como colectiva, a través de diferentes situaciones de aprendizaje.



* La metodología empleada incluirá actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la
expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

Para ello se realizarán actividades y tareas que permitan lograr habilidades comunicativas, tanto orales como
escritas, para utilizar diferentes variantes del discurso como la descripción, la narración y la argumentación. Se
desarrollarán tareas y actividades en las que el alumnado tenga que redactar sus respuestas, realizar trabajos y/o
proyectos sobre un tema determinado y realizar exposiciones orales de esos trabajos y proyectos.

En cuanto al hábito lector, además de la lectura de los contenidos incluidos en el libro de texto, se realizarán
lecturas de textos seleccionados por el profesorado para su comprensión y/o análisis histórico. Así mismo,
atendiendo a la instrucción para el tratamiento de la lectura para la adquisición de la competencia lingüística, se
han seleccionado una serie de textos relacionados con la materia. Para nuestra materia, según el cronograma
facilitado por el equipo educativo, dicha lectura se realizarán las semanas impares de cada mes.

Además, desde el departamento se proponen una serie de lecturas recomendadas, complementarias a la materia,
para estimular el interés por la lectura.



* Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.

Se fomentarán tareas para pensar, para organizar, memorizar y recuperar información, tales como resúmenes,
esquemas o mapas conceptuales. También las destrezas básicas de recopilación, organización, análisis y
exposición de la información a través de trabajos o proyectos.



* Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor
y la iniciativa personal.

Para ello se desarrollarán tareas para el análisis, discusión y búsqueda de soluciones para problemáticas
relevantes y cercanos para el alumnado.



* Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a
los contenidos de la materia.

Se desarrollarán trabajos de investigación de temas relacionados con la asignatura, que el alumnado tendrá que
presentar utilizando aplicaciones informáticas junto con medios analógicos.



* Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo mediante
el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.

Para ello se utilizarán metodologías de trabajo colaborativo en pequeño y gran grupo.



* Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.

Para ello, además de la utilización del libro de texto como guía, se fomentará la metodología de clase invertida,
aprendizaje colaborativo, simulaciones, juegos...



* Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
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alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de
aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.

Para ello, se fomentará la colaboración con otros departamentos.



* Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.

Será a través del uso de la pizarra digital en clase de forma habitual, uso de la plataforma Classroom, así como el
uso de portátiles de forma puntual.



Todos estos aspectos metodológicos son la base para la construcción de situaciones de aprendizaje en el aula.
Para ello contaremos con una amplia y variada gama de estrategias, líneas y elementos metodológicos,
fomentando, entre muchas otras opciones: los estudios de caso en torno a problemas cercanos a los núcleos de
interés del alumnado o cuestiones de relevancia para la sociedad actual; los juegos de rol y de simulación donde
adquiera conciencia de los elementos y mecanismos participantes en un proceso o situación determinada, así
como de los diversos puntos de vista de cada uno de los protagonistas; los debates, con los que aprenda los
principios básicos de la recopilación, organización y exposición de la información para la construcción de
esquemas argumentativos, alternando el análisis de las opiniones ajenas con la presentación de las conclusiones
propias alcanzadas; las exposiciones orales y las disertaciones, como oportunidad para asimilar las reglas de
construcción de un discurso fundamentado en una investigación y análisis, de acuerdo a los principios
metodológicos de trabajo de las ciencias sociales; los trabajos de investigación para manejar las destrezas básicas
de recopilación, organización, análisis y exposición de la información; la combinación de aplicaciones informáticas
junto con medios analógicos para la elaboración de documentos de comunicación científica (guías, pósteres, etc.)
en soportes digitales y de otra naturaleza;  la recreación, por medio de la teatralización o de otros medios
(incluidos los videojuegos), de situaciones vinculadas con el desarrollo histórico o las inquietudes actuales de las
formaciones sociales presentes, etc.



Todas estas estrategias, líneas y elementos metodológicos deben centrarse en el análisis, discusión y búsqueda
de soluciones para problemáticas relevantes tales como el deterioro medioambiental, la desigualdad entre
hombres y mujeres, el perfeccionamiento de las sociedades democráticas, las causas de las crisis económicas, el
estallido y dinámica de conflictos bélicos y sociales, las variadas manifestaciones de discriminación y exclusión
sociales así como de intolerancia, el papel de la ciudadanía ante cualquier forma de injusticia, y la proyección
internacional de Andalucía y las fuentes de su identidad.


4.  Materiales y recursos:             
- Material elaborado por la profesora.

- Recursos audiovisuales sobre los contenidos: películas, documentales, música... También el uso de los
ordenadores.

- Visitas didácticas relacionadas con los contenidos, a espacios museísticos, yacimientos arqueológicos, espacios
escénicos, etc.

- Material complementario de refuerzo y/o ampliación.

- Lecturas recogidas en el documento para el tratamiento de la lectura para la adquisición de la competencia
lingüística.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje.



2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en
cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan,
averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de
las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.



3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y aprendizaje. La
evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la
intervención educativa.



4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación,
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esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus
evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo
comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al
comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.



5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de
evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro.



6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de
las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene
asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las competencias específicas e
indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en la normativa.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, señalamos que la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de
Educación Secundaria Obligatoria será continua, formativa e integradora. Para ello, se llevará a cabo de la
siguiente manera:

 

*Evaluación inicial del curso escolar:  

Se realizará al inicio del curso escolar para cada grupo de cada nivel educativo. Esta evaluación sirve para
planificar los procesos de enseñanza- aprendizaje y se basa en el análisis de las capacidades del alumnado y las
necesidades del grupo. Se trata de una evaluación cualitativa que no cuantitativa, basada en la recogida de
información tanto a nivel individual como grupal a través de varios instrumentos de evaluación: expediente
académico, pruebas básicas sobre contenidos básicos, observación directa, cuaderno de clase, entrevistas con el
alumnado, participación, interés por la materia...

 

* Evaluación inicial de contenidos:

Al comienzo de la unidad comprobaremos el nivel inicial de nuestro alumnado con respecto a los contenidos que se
van a enseñar y los criterios que se van a evaluar. Este apartado nos va a ser de gran ayuda ya que nos permite
contrastar el nivel inicial del alumnado al comienzo de la unidad y el adquirido tras su realización.

Los instrumentos de evaluación serán mediante la realización de una encuesta, lluvia de ideas, respuestas a un
problema planteado, etc.  Se realizarán individuales o grupales,  orales o escritas, dependiendo de la situación.

 

* Evaluación continua y formativa:

Observaremos la evolución progresiva en el proceso de adquisición de contenidos del alumnado, a través de las
tareas propuestas a lo largo de la unidad.  Contrastaremos el nivel inicial del alumnado al comienzo de la unidad y
el adquirido tras su finalización. Se tomará como referencia los criterios de evaluación asociados a cada bloque de
contenidos. Su finalidad es la detección de las necesidades individuales y la reconducción del proceso en el
momento oportuno. Esta evaluación es básica porque permite, según el caso: reforzar, ampliar, recuperar los
aprendizajes del alumnado y, así, adaptarnos a la diversidad del aula.

Los instrumentos de evaluación utilizados serán la participación activa, realización de tareas individuales y
colectivas tanto en el cuaderno de clase como en Classroom, pruebas escritas y orales, rúbricas, escalas de
observación directa,  coevaluación, autoevaluación...



En cuanto a los criterios de calificación, hemos de señalar que cada uno de los criterios de evaluación, de cada
bloque, estará ponderado de manera equitativa sobre 10. La calificación final, de cada uno de esos criterios, será la
media aritmética de todas las notas introducidas para tareas realizadas.

Los resultados de la evaluación de la materia contendrán tanto calificaciones cualitativas como cuantitativas,
expresadas en los términos Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente (SU): 5. Bien (BI): 6. Notable (NT): 7 u 8.
Sobresaliente (SB): 9 o 10, tal y como se recoge en el artículo 31 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo.


6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Visita al Museo Arqueológico de Almería.


7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.
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- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- Les bonnes pratiques

- Ma sortie scolaire

- Un quartier de Paris

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ACC.4.1.Tomar contacto con las civilizaciones griega y romana, siendo consciente de los espacios geográficos
más relevantes en los que se desarrollaron dichas civilizaciones, utilizando diversidad de medios y soportes,
reconociendo su localización e incidencia en Andalucía.
ACC.4.2.Distinguir a grandes rasgos el marco y el contexto histórico en el que ocurren los distintos momentos
históricos de Grecia y Roma, identificando los principales episodios asociados a ellos, tomando conciencia de su
repercusión en nuestra historia actual y situando las civilizaciones griega y romana en un marco histórico general.
ACC.4.3.Conocer los principales sistemas políticos de la antigüedad clásica, las distintas clases sociales y los
modelos familiares, reflexionando sobre los papeles asignados a ellas y describiendo las principales formas de
ocio relacionadas con estas.
ACC.4.4.Conocer los conceptos de dioses y héroes de la mitología grecolatina, identificando aspectos
importantes de estos seres mitológicos y comparándolos con los actuales, siendo consciente de la presencia de
los mismos en Andalucía y valorando el sentido clásico y moderno.
ACC.4.5.Reconocer en imágenes las características principales del arte clásico, señalando su presencia en las
producciones artísticas de hoy día y relacionándolas con los modelos clásicos de Grecia y Roma, partiendo del
análisis de los monumentos clásicos más importantes del patrimonio español y andaluz, particularmente,
y mostrando respeto hacia el patrimonio artístico de otras civilizaciones y culturas.
ACC.4.6.Tomar conciencia del valor de las lenguas clásicas desde su perspectiva etimológica y como elemento
transmisor de las civilizaciones griega y romana, identificando las lenguas romances y no romances a partir del
latín, distinguiendo vocabulario técnico y científico clásico en nuestra lengua, conociendo y valorando la
importancia de la literatura grecolatina en modelos posteriores.
ACC.4.7.Traducir textos latinos y griegos de escasa dificultad, partiendo de la intuición y de la asimilación de
estructuras y léxico básico y poniendo en uso una técnica de lectura elemental basada en la inducción,
consiguiendo una comprensión sustancial del texto y tomando con ello conciencia inicial del sentido de las
lenguas clásicas como vehículo primordial y único para el conocimiento y el estudio de la civilización y la cultura
grecolatinas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ACC.4.1.Tomar contacto con las civilizaciones griega y romana, siendo 
consciente de los espacios geográficos más relevantes en los que se desarrollaron dichas civilizaciones, 
utilizando diversidad de medios y soportes, reconociendo su localización e incidencia en Andalucía.

Competencia específica: ACC.4.2.Distinguir a grandes rasgos el marco y el contexto histórico en el que 
ocurren los distintos momentos históricos de Grecia y Roma, identificando los principales episodios 
asociados a ellos, tomando conciencia de su repercusión en nuestra historia actual y situando las 
civilizaciones griega y romana en un marco histórico general.

Competencia específica: ACC.4.3.Conocer los principales sistemas políticos de la antigüedad clásica, las 
distintas clases sociales y los modelos familiares, reflexionando sobre los papeles asignados a ellas y 
describiendo las principales formas de ocio relacionadas con estas.

Competencia específica: ACC.4.4.Conocer los conceptos de dioses y héroes de la mitología grecolatina, 
identificando aspectos importantes de estos seres mitológicos y comparándolos con los actuales, siendo 
consciente de la presencia de los mismos en Andalucía y valorando el sentido clásico y moderno.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACC.4.1.1.Localizar con detalle y de forma autónoma en un mapa hitos geográficos y enclaves concretos
relevantes para el conocimiento de las civilizaciones griega y romana, en conexión con culturas próximas,
señalando lugares de relevancia histórica, artística o arqueológica, empleando diversidad de medios y soportes,
tanto analógicos como digitales.
ACC.4.1.2.Identificar y describir el marco geográfico en el que se desarrollan las civilizaciones griega y romana,
reconociendo su incidencia y localización en Andalucía.
ACC.4.1.3.Conocer y describir  el origen grecorromano, enmarcándolo cronológicamente, de las ciudades de la
Hispania romana, sobre todo las andaluzas.

ACC.4.2.1.Reconocer y describir el marco histórico en el que se desarrolla la cultura de Grecia y Roma,
estableciendo una cronología que permita situar, en lugar y tiempo, a personajes, pueblos y hechos de relevancia
posterior.
ACC.4.2.2.Identificar los hitos fundamentales en la historia de Grecia y Roma, reflexionando sobre sus
repercusiones en nuestra historia actual.
ACC.4.2.3.Conocer personajes célebres en la Antigua Roma procedentes de Hispania romana, con especial
atención a los de la Bética, situándolos en su marco histórico concreto.

ACC.4.3.1.Conocer las formas fundamentales de política en Grecia y Roma, situándolas cronológicamente, y su
correlato con las formas actuales, especialmente el nacimiento de la democracia.
ACC.4.3.2.Conocer, identificar y describir el modelo de trabajo y empleo en el mundo grecorromano, las clases
sociales y las formas de producción esclavistas, reflexionando sobre los modelos sociales que configuran.
ACC.4.3.3.Reconocer en el modo de organización familiar griego y romano a la actual familia, identificando
semejanzas y diferencias entre los roles antiguos y los actuales.
ACC.4.3.4.Conocer el sentido del ocio público como espectáculo vinculado al poder en el mundo antiguo,
describiendo sus características principales y reconociendo su aportación a la promoción de valores aún
presentes en la actualidad.
ACC.4.3.5.Identificar y valorar la presencia de modelos clásicos en la manera de hacer política, economía,
familia, ocio y espectáculo en el mundo actual.

ACC.4.4.1.Reflexionar sobre mitos y culturas, valorando el amplio sentido clásico y actual de los mitos y
estableciendo paralelismos y diferencias entre las explicaciones míticas que pueblos y culturas han creado
respecto a los grandes temas existenciales.
ACC.4.4.2.Conocer los principales dioses de la mitología grecolatina, estableciendo semejanzas y diferencias
entre mitos y héroes antiguos y actuales y valorando la trascendencia histórica de estos y su pervivencia en las
sociedades actuales.
ACC.4.4.3.Conocer las características de la religiosidad y religión grecolatina, comparándolas con las actuales.
ACC.4.4.4.Identificar e interpretar en las diferentes manifestaciones artísticas y literarias la presencia e influencia
de la mitología grecolatina.
ACC.4.4.5.Reconocer en Andalucía la presencia del mito clásico en las leyendas sobre dioses, héroes, seres
fabulosos y algunos pueblos, vinculándolos y situándolos en los enclaves geográficos más relevantes.
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Competencia específica: ACC.4.5.Reconocer en imágenes las características principales del arte clásico, 
señalando su presencia en las producciones artísticas de hoy día y relacionándolas con los modelos 
clásicos de Grecia y Roma, partiendo del análisis de los monumentos clásicos más importantes del 
patrimonio español y andaluz, particularmente, y mostrando respeto hacia el patrimonio artístico de 
otras civilizaciones y culturas.

Competencia específica: ACC.4.6.Tomar conciencia del valor de las lenguas clásicas desde su perspectiva
etimológica y como elemento transmisor de las civilizaciones griega y romana, identificando las lenguas 
romances y no romances a partir del latín, distinguiendo vocabulario técnico y científico clásico en 
nuestra lengua, conociendo y valorando la importancia de la literatura grecolatina en modelos posteriores.

Competencia específica: ACC.4.7.Traducir textos latinos y griegos de escasa dificultad, partiendo de la 
intuición y de la asimilación de estructuras y léxico básico y poniendo en uso una técnica de lectura 
elemental basada en la inducción, consiguiendo una comprensión sustancial del texto y tomando con ello 
conciencia inicial del sentido de las lenguas clásicas como vehículo primordial y único para el 
conocimiento y el estudio de la civilización y la cultura grecolatinas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ACC.4.5.1.Buscar y aprender a reconocer las características fundamentales del arte clásico, comprendiendo las
artes como un espejo cultural y reconociendo su poder de expresión; relacionar manifestaciones artísticas
actuales con los modelos clásicos de Grecia y Roma, considerando los monumentos  clásicos  más significativos.
ACC.4.5.2.Comprender las artes como un espejo cultural, reconociendo su poder expresivo de crítica y
legitimación.
ACC.4.5.3.Conocer y saber localizar los principales monumentos clásicos del patrimonio español y europeo,
mostrando respeto hacia la herencia artística de otros pueblos.
ACC.4.5.4.Conocer, valorar y localizar monumentos clásicos representativos en Andalucía, en la Península
Ibérica y en el Mediterráneo.
ACC.4.5.5.Exponer de forma oral, escrita o multimodal las conclusiones obtenidas a partir de la investigación,
individual o colectiva, del legado artístico de la civilización romana y su pervivencia en el presente, sobre todo en
monumentos del patrimonio andaluz, a través de soportes analógicos y digitales, seleccionando información,
contrastándola y organizándola a partir de criterios de validez, calidad y fiabilidad.

ACC.4.6.1.Distinguir los distintos  tipos de alfabetos usados en la actualidad, conociendo sus orígenes y sus
soportes de escritura.
ACC.4.6.2.Conocer el origen común de las diferentes lenguas europeas, el indoeuropeo y las subfamilias de
este, y aprender a localizarlas geográfica y cronológicamente.
ACC.4.6.3.Aprender el origen de las lenguas romances a partir del latín y conocer su evolución localizándola
geográfica y cronológicamente.
ACC.4.6.4.Identificar las lenguas romances y no romances de la Península Ibérica localizándolas en un mapa.
ACC.4.6.5.Conocer las principales características de los géneros literarios grecolatinos, sus principales autores y
su influencia en la literatura posterior.

ACC.4.7.1.Traducir e interpretar textos de diversa índole y de mínima complejidad en latín y en griego, de forma
guiada, aplicando estrategias deductivas y de reconocimiento intuitivo a partir de la lengua de enseñanza.
ACC.4.7.2.Deducir de manera guiada el significado etimológico de términos de uso común e inferir el significado
de términos de nueva aparición o procedentes de léxico especializado, aplicando estrategias d e reconocimiento
de étimos y formantes griegos y latinos.

A. Geografía e Historia.

B. Sociedad y vida cotidiana.

1. Grecia y Roma entre Oriente y Occidente: una geografía.

2. El viaje en la Antigüedad. Las calzadas romanas.

3. Grecia y Roma: fundamento de las ciudades de la Hispania romana, sobre todo andaluzas.

4. Etnografía y biografía histórica, pueblos y personajes griegos y romanos importantes.

5. Tiempo y ciudades de la cultura clásica.

6. Personajes célebres en la Antigua Roma procedentes de la Hispania romana, prestando especial atención a los de la 
Bética.

12.  Sáberes básicos:
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C. Mitología y Religión.

D. Arte.

E. Lengua, léxico y literatura.

1. Ciudades de Roma y Atenas: la polis, la civitas y la urbs.

2. Formas de organización política en el mundo clásico.

3. Clases sociales. Esclavos y hombres libres en Grecia y Roma.

4. La familia y los roles familiares.

5. El ocio cotidiano de griegos y romanos. Espectáculo de poder.

6. Presencia de modelos clásicos en la manera de hacer política, economía, familia, ocio y espectáculo en Andalucía.

7. Técnicas de debate y exposición oral.

1. El mito como base fundamental del desarrollo de personas y pueblos.

2. El mundo divino griego y romano.

3. Las festividades religiosas en Grecia y Roma. Deporte y juegos olímpicos.

4. Valor y presencia de mitos clásicos y actuales en Andalucía.

1. Las artes para gloria de dioses y humanos.

2. Formas, modelos y ejemplos grecorromanos más importantes.

3. Las artes y el poder.

4. Pervivencia del mundo clásico en España y Europa y su posición en la herencia artística de otros pueblos.

5. El arte clásico y Andalucía en el marco de la Península Ibérica y el mundo mediterráneo.

6. Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal.

7. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. El nacimiento de nuestra escritura: de los jeroglíficos al alfabeto latino.

2. Los soportes de escritura: arcilla, papiros y pergaminos.

3. Un viaje al origen de nuestras lenguas: del indoeuropeo a las lenguas históricas.

4. Del latín a las lenguas romances. Elementos lingüísticos comunes de las mismas.

5. La lengua griega: el alfabeto griego.

6. Concepto de lengua flexiva: la declinación y la conjugación.

7. Léxico: procedimientos básicos de composición y derivación en la formación de palabras griegas y latinas. Significado y 
definición de palabras de uso común en la lengua de enseñanza.

8. Terminología científico-técnica de origen grecolatino.

9. Estrategias y técnicas básicas de traducción.

10. Grandes géneros y autores de la literatura grecolatina. Autores contemporáneos influidos por la literatura grecorromana.

11. Tópicos literarios heredados de Grecia y Roma.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ACC.4.1
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ACC.4.6

ACC.4.7

X

X

X

X

X

X X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X X

X

X

X X

X

X

X

X

X

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3

C
C

E
C

4
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


